
DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS DE LA APF
UNIDAD DE POLÍTICAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO

A.DATOS GENERALES

CÓDIGO DEL PUESTO :

DENOMINACIÓN DEL PUESTO :

CARACTERÍSTICA OCUPACIONAL :

16-800-1-M1C034P-0000002-E-X-G
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y ECONOMÍA CIRCULAR

Designación Directa

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN :Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

RAMA DE CARGO :

NOMBRAMIENTO : TIPO DE FUNCIONES :

PUESTO DEL

UNIDAD ADMINISTRATIVA :

Planeación

CONFIANZA SUSTANTIVA

SECRETARIO DE ESTADO

Subsecretaría de Desarrollo Sostenible y Economía Circular

B.DESCRIPCIÓN DEL PUESTO
 I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

800
SUPERIOR JERÁRQUICO :

ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN :Sujeto a presentar Acta Entrega Recepción

Fortalecer el establecimiento y/o actualización de políticas públicas, sistemas y programas e
instrumentos normativos en materia de cambio climático, desarrollo sostenible y economía circular
con la finalidad de revertir la tendencia negativa del impacto del cambio climático y contaminación
asi como minimizar el impacto en los ecosistemas,  en las actividades económicas y en la
población.

 II OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:

 III. FUNCIONES

1
Promover la transición hacia una economía competitiva de bajas emisiones de carbono, asi como fomentar el
aprovechamiento sustentable de la energía enfocado a las energías limpias y reducción de emisiones
contaminantes para el cumplimiento de las metas de disminución de emisiones y que la transición se realice de
manera sostenible y sin comprometer la salud de los seres vivos y del medio ambiente.

2
Implementar y dar seguimiento a la ejecución del Programa Especial de Cambio Climático, de la Política Nacional
de Adaptación, de las disposiciones relativas a Economía Circular y Gestión Integrada de Residuos, de los
programas y acciones que deriven tanto del Plan Nacional de Desarrollo como del Acuerdo de París, en materia de
cambio climático, y las demás políticas públicas que fije la persona titular de la Secretaría para disminuir el efecto
adverso del cambio climático y la contaminación.

3 Proponer proyectos de programas de prueba del sistema de comercio de emisiones y el de compensaciones en
donde establezcan los elementos técnicos de su funcionamiento con la finalidad de obtener la aprobación de la
persona titular de la Secretaría para la implementación del sistema y con ello reducir la emisión de contaminantes.

4 Intervenir en la formulación de la política nacional de cambio climático junto con el Sector Ambiental, así como con
las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para enfrentar el cambio climático,
reducir las emisiones de gas invernadero y adaptarse a sus efectos.

5 Concertar alianzas estratégicas con los sectores social y privado para la implementación y evaluación de la política
nacional de cambio climático,  de la economía circular y de la gestión integral de residuos y con ello determinar su
eficacia y su cumplimiento de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables.

6 Someter a la aprobación de la persona titular de la Secretaría, los instrumentos de política nacional a incorporar en
el Sistema Nacional de Cambio Climático, de conformidad con la normatividad aplicable, a fin de establecer y/o
integrar las acciones prioritarias de mitigación y adaptación al cambio climático.

7
Acordar con la persona titular de la Secretaría, previa dictaminación técnica correspondiente, la atención que se dé
a las solicitudes de recursos financieros para la realización de obras de infraestructura y atención de daños
provocados por fenómenos naturales, cuando las solicitudes sean hechas por gobiernos estatales y dirigidas a la
persona titular de la Secretaría o las oficinas de representación de esta, con el objeto de resarcir oportunamente
los perjuicios generados y evitar el desamparo de la población afectada.

8
Expedir los criterios, lineamientos y procedimientos de certificación de calidad ambiental, de acuerdo con las
disposiciones jurídicas aplicables, excepto los criterios, lineamientos y procedimientos de certificación de calidad
ambiental relativas a las Actividades del Sector Hidrocarburos, a fin de asegurar que las empresas o proyectos
operen sin causar un impacto negativo significativo en el medio ambiente.
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9 Organizar y dirigir la formulación de mecanismos e instrumentos en materia de reducción de contaminación y
prácticas sostenibles para evaluar el impacto derivado de la aplicación de los instrumentos de fomento ambiental
para el desarrollo sustentable.

10
Conducir y organizar la formulación y operación del Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y del Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial, con
base en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de los Residuos para minimizar el impacto social y
ambiental y asegurar la gestión integral de los residuos..

11
Fomentar y promover la creación de los instrumentos de fomento ambiental que incentiven la realización de
acciones orientadas a la mitigación y la adaptación al cambio climático, el desarrollo sustentable de las
actividades de los sectores y materias que le competan, excepto los instrumentos de fomento ambiental
concernientes a las Actividades del Sector Hidrocarburos, a fin de reducir el impacto negativo de la variabilidad
climática.

12 Fomentar la intervención de los tres órdenes de gobierno y los sectores social y privado en los planes y programas
de gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, y las políticas e instrumentos de fomento
de la economía circular, con el objeto de reducir la contaminación ambiental.

13
Conducir y coordinar la intervención de las unidades administrativas bajo su adscripción con las demás unidades
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría en los anteproyectos que estos
elaboren sobre iniciativas legales, de reglamentos y demás instrumentos normativos cuyas disposiciones jurídicas
incidan en las materias de cambio climático, de economía circular y de gestión integral de residuos para la
aprobación de la titular de la Secretaría y su publicación en el DOF.

14
Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Regulación Ambiental los temas en las materias de su
competencia que pueden integrarse al Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y, en su caso, a su
Suplemento, y participar en su formulación con la finalidad de garantizar la protección, uso sostenible y resiliencia
frente a la contaminación, cambio climático, degradación ambiental y asi como minimizar el impacto en los
ecosistemas, en las actividades económicas y en la población en general.

15
Conducir la formulación, implementación, revisión o actualización de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y
el Programa Especial de Cambio Climático, con la participación, según corresponda, de las unidades
administrativas del sector y de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático y someter a la aprobación de la
persona Titular de la Secretaría, a fin de establecer y ejecutar las acciones que de ellas deriven para minimizar el
impacto y evitar daños sociales y ambientales.

16 Conducir y proponer a la persona Titular de la Secretaría la formulación, revisión y actualización de la propuesta
de contribución nacionalmente determinada a presentar ante el Consejo de Cambio Climático para su opinión y la
respectiva aprobación de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático.

17
Evaluar la implementación de instrumentos de financiamiento climático, conforme a lo establecido en la Ley
General de Cambio Climático, el Programa Especial de Cambio Climático, para el cumplimiento de la contribución
nacionalmente determinada, a fin de presentar los avances en la reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero y adaptación al cambio climático.

18 Supervisar la operación y difusión del Registro Nacional de Emisiones de gases y compuestos de efecto
invernadero, con la participación que corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría con la
finalidad de mantener actualizados los registros para la toma de decisiones.

19
Administrar los acuerdos de coordinación que se adopten con las autoridades correspondientes de las entidades
federativas, de los municipios o, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, relativos a
la atención de la problemática ambiental en las zonas metropolitanas que involucren el equilibrio ecológico de dos
o más entidades federativas, para asegurar el cumplimiento de dichos acuerdos a fin de determinar la participación
de cada uno de ellos.

20
Evaluar con la intervención que corresponda de las unidades administrativas de la Secretaría, la procedencia de la
implementación y diseño de políticas públicas que se propongan en las zonas metropolitanas, en materia
ambiental y de cambio climático, para mitigar el efecto e incidencia de la contaminación y del propio cambio
climático.

21

Acordar la elaboración de estudios, análisis, diagnósticos y propuestas de concertación sobre la problemática
ambiental del desarrollo urbano, incluidas las causadas por la generación de residuos sólidos urbanos, de manejo
especial y peligrosos, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México que formen parte de zonas metropolitanas, con instituciones de investigación y de educación superior,
organizaciones no gubernamentales, empresas y particulares y con la participación que corresponda a las
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal para determinar las alternativas de resolución sobre el tratamiento
a realizar de cada uno de los residuos.

22
Dirigir la formulación de propuestas de convenios y acuerdos de cooperación y asistencia técnica con organismos
internacionales y nacionales, públicos o privados, en materia de calidad del aire, agua, suelos, adaptación y
mitigación del cambio climático, conservación de especies, residuos sólidos urbanos o de manejo especial,
principalmente generados en actividades urbanas, a fin de lograr un desarrollo sustentable en las ciudades y zonas
metropolitanas.
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23 Atender las demás que le confiera la o el superior jerárquico inmediato y las que le señalen las disposiciones
jurídicas aplicables.

IV. RELACIONES INTERNAS Y/O EXTERNAS

Tipo de Relación

Explicar la Relación Seleccionada

Características de la Información

Internas: Con las Unidades Administrativas parapara la prevención, atención y control de la
contaminación urbana.
Externas: Con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con los
gobiernos de las entidades federativas

La información que se maneja afecta a otras dependencias / órganos desconcentrados / entidades.

Ambas

 V. ASPECTOS RELEVANTES

Actos de autoridad específicos del puesto

Explicar brevemente la elección ACTOS DE AUTORIDAD ESPECÍFICOS DEL PUESTO: Los que emanan del Artículo  20  del
Reglamento Interior de la SEMARNAT.

de los aspectos:

Puestos subordinados

Explicar brevemente la elección PUESTOS SUBORDINADOS: Para el desarrollo de sus funciones le reportan de manera directa 1
Dirección General.

de los aspectos:

Retos y complejidad en el desempeño del puesto

Explicar brevemente la elección RETOS Y COMPLEJIDAD: La persona titular del puesto se puede enfrentar a retos en la
implementación de políticas y estrategias nacionales para la adaptación ante los efectos adversos
previsibles del cambio climático y para la mitigación de emisionesde los aspectos:

Trabajo técnico calificado

Explicar brevemente la elección TRABAJO TÉCNICO CALIFICADO: El puesto requiere tener conocimiento  en la implementación de
instrumentos de financiamiento climático, en la operación y difusión del Registro Nacional de
Emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero.de los aspectos:

Trabajo de alta especialización

Explicar brevemente la elección TRABAJO DE ALTA ESPECIALIZACIÓN: De instrumentos de política nacional en materia de cambio
climático de conformidad con la Ley General de Cambio Climático y acuerdos y compromisos
internacionales.de los aspectos:

Debe declarar situación patrimonial S

 I. ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO

NIVEL DE ESTUDIOS :
GRADO DE AVANCE :

LICENCIATURA O PROFESIONAL
TITULADO

C. PERFIL DEL PUESTO

ÁREA GENERAL CARRERA  GENERICA

  INGENIERIA Y TECNOLOGIA   AGRONOMIA

  INGENIERIA Y TECNOLOGIA   INGENIERIA

  INGENIERIA Y TECNOLOGIA   INGENIERIA AMBIENTAL

  CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS   POLÍTICAS PÚBLICAS

  CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS   CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA
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  CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS   BIOLOGIA

  CIENCIAS AGROPECUARIAS   BIOLOGIA

  INGENIERIA Y TECNOLOGIA   ADMINISTRACION

  CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS   ADMINISTRACION

  INGENIERIA Y TECNOLOGIA   ECOLOGIA

  CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS   GEOGRAFIA

  INGENIERIA Y TECNOLOGIA   GEOLOGIA

  CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS   ADMINISTRACION PUBLICA

  CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS   ECONOMIA

  INGENIERIA Y TECNOLOGIA   GEOGRAFIA

 II. EXPERIENCIA LABORAL MINIMO DE AÑOS DE EXPERIENCIA 12 años

ÁREA GENERAL ÁREA DE EXPERIENCIA

  ADMINISTRACION  CIENCIAS ECONOMICAS

  AGRONOMIA  CIENCIAS AGRARIAS

  ADMINISTRACION PUBLICA  CIENCIA POLITICA

  ECONOMIA AMBIENTAL Y DE LOS RECURSOS NATURALES  CIENCIAS ECONOMICAS

  RELACIONES PÚBLICAS  CIENCIAS SOCIALES

  CIENCIAS POLITICAS  CIENCIA POLITICA

  INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE  CIENCIAS TECNOLOGICAS

  GEOGRAFIA  CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO

III. REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECÍFICAS

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR :

HORARIO DE TRABAJO :

FRECUENCIA : CAMBIO DE RESIDENCIA :

PERIODOS
ESPECIALES DE
TRABAJO :

CONDICIONES ESPECIALES DE TRABAJO :

ESPECIFICACIONES ERGONÓMICAS : ACCIÓN, ATRIBUTOS O ELEMENTOS

I

X
XA veces

Diurno

CONDICIONES DE OFICINA

SIN ESPECIFICACIONES ESPECIALES

AMBIENTALES, TEMPERATURA, RUIDO,
ESPACIO :

DE LOS ANTERIORES, QUE DETERMINA UN AUMENTO EN LA PROBABILIDAD
DE LA TAREA, EQUIPO O AMBIENTE DE TRABAJO O UNA COMBINACIÓN

DE DESARROLLAR ALGUNA ENFERMEDAD O LESION
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Observaciones

Observaciones Especialista

Sin Observaciones.

.

Especialista : Nombre y Firma

Jefe Inmediato : Nombre y FirmaOcupante del Puesto: Nombre y Firma

Fecha de Aprobación:

Día/ mes/ año

DGRH o Equivalente : Nombre y Firma

(Toma de conocimiento)

Fecha Consulta: 21/07/2025

Día/ mes/ año

16/03/2025

______________________________________________________________________ ______________________________________________________________________

Fecha del puesto inicio: 16/03/2025
Fecha del puesto fin: VIGENTE


